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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 

AUTO No. 1598 
 

Cali, 20 de noviembre de 2020 
 

Como quiera que la presente demanda de ALIMENTOS, presentada por 
CHRISTIAN CAMILO FIGUEROA MILLÁN, a través de apoderada judicial, contra 
la menor SFM representada legalmente por la señora VIVIANA MONTOYA 
SANCHEZ, fue subsanada en debida forma y reúne los requisitos establecidos en 
la Ley, se procederá con su admisión.    

 
Por otra parte, este Despacho Judicial despachará desfavorablemente la 

solicitud de reforma de la demanda, teniendo en cuenta que dicha figura jurídica 
es inadmisible en los asuntos de trámite verbal sumario como el que aquí nos 
ocupa (art. 392 inc final) 

 
En consecuencia, el Juzgado, RESUELVE: 
   
PRIMERO: ADMITIR la demanda de ALIMENTOS, promovida por 

CHRISTIAN CAMILO FIGUEROA MILLÁN contra la menor S.F.M. representada 
legalmente por la señora VIVIANA MONTOYA SANCHEZ, la cual se adelantará 
mediante procedimiento ordenado en el art. 390 del Estatuto Procesal. 

  
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto a la parte demandada, que podrá 

efectuarse conforme lo dispone el Art 8 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020 
  
TERCERO: CÓRRASE traslado a la parte demandada por el término de 

diez (10) días (art. 391 del C. G. P). 
 
CUARTO: NOTIFICAR el presente auto en forma personal al señor 

Defensor de Familia del I.C.B.F y a la señora Agente el Ministerio Público para que 
intervengan como parte en el proceso y para los fines propios de su cargo. 

 
QUINTO: NEGAR la solicitud de reforma de la demanda, por lo indicado 

en la parte considerativa de este proveído. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
CALI-VALLE DEL CAUCA 
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